
SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

CERTÍFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO, en sus ediciones 

correspondientes a los días, viernes trece, sábado catorce, y domingo quince 
de septiembre del año dos mil trece, (Nos, 46.897, 46.898, 46.899) se ha 
publicado el extracto de la escritura pública CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA COMPAÑÍA JANEC S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
AL CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUAYAS Y 
REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se 

ha recibido en este Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de 
oposición alguna, según razón sentada por la Ab. Gilda Torres Morales 

Subdirectora del Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 26 de 
Septiembre de 2013. 
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0 UPERINTENDENCIA RS nio 
ses: Beoecisimo 

SECRETARIA GENERAL 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del 
mes de Septiembre del año dos mil trece, revisado los ingresos 
de trámites desde el 15 de Septiembre del 2013 hasta la 
presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de 
presentación de oposición alguna al CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA COMPANIA JANEC S.A., DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL 
GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO, acto societario 
aprobado mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-13-0005331 del 
10 de Septiembre del 2013 dictado por el señor Ab. Víctor 
Anchundia Places, Intendente de Compañías de Guayaquil. Que 
tal revisión se realizó, en la forma y dentro del término de 
cautela, previsto en la Ley y Reglamento, contado a partir de la 
última publicación del extracto de la Resolución antes referida, 
que tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en el Diario EL 
TELEGRAFO en sus ediciones Nos 46897, 46898, 46899 de los 

días 13, 14 y 15 de Septiembre del 2013, respectivamente. 

   
     

Ab. Gilda 7 
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO GYE 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

rafer 
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| e Comeniias 

EXTRACTO 
DE LA ESCAMTURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DÉ LA COMPAÑIA 
JANEC SA, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES - La compañía JANEC S.A, se construyó mediante escntura 
pública otorgada ante el Notaroo Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el 03 
de abrl de 2009, aprobada mediante Resolución No 09 G ly 0002118 el 16 de 
abri de 2009 e insert en el Registra Mercantil del cantón Guayaquil el 24 de 
Jurto de 2009 
CELEBRACION Y APROBACION. La escritura publica te cambio de domiciho y 
reforma de estatutos de la compañía JANEC S.A, de la ciudad de Guayaquil al 
cantón Samborondón provincia del Guayas y reforma del estatuto, otorgada el 26 
de junio de 2013, ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente Encargado del cantón 

Guayaquil, ha sido aprobada por la Superntendencia de Compañías, mediante 
Resolución No SCA-DJCG-13-0005331 de 10 de septembre del 2013 
CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. 
La Supenntendencia de Compañias mediante Mesolución No SCAX 
DJC-G-13-0005331 de 10 de septiembre del 2013 aprobó el cambio de 
domiciho de la compañía JANEC S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Samborondón, provincia del Guayas y la reforma del estatuto y ordenó la publica- 
ción del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, pal 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías 
y Reglamento de Oposición como acto premo a su inserción 

AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del público el cambio 
de domicillo de la compañia JANEC 5.A,, de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Samborondón provincia del Guayas a fin de que quienes se creyeren con dere- 

cho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilo principal de la compañía, dentro de los sans días 

contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y. además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superntendencia de Compañías El 
Juez y/o accionante que reciba da oposición nouficará a esta Supenntendencia de 
Compañías, dentro del término de dos dias siguientes. juntamente con sl escrito 
de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso de no exystr oposición 
o de na ser notificada en la forma antes indicada se procederá a ta mscripción 

de la retenida escntura publica de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los 
demás requisttos legales, 

N 
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ÉS 

  

articulos "ARTÍCULO CUARTO -El demiciio principal de la sociedad es el cantán 
Samborordón provincia del Guayas, sen perjuicio de lo cual, la compañía tendrá 
plena capacidad para establecer agencias o sucursales ( 1" 

t 

| 5 REFORMA DEL ESTATUTO - La reforme del estatuto sa refiera a los siguientes 

4 

Guayaquil 10 de sepuembre de 2013 

AB VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Sept 13-14,15 (128219) 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA D£ CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
JANEC S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES. La compañia JANEC SA se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaqui, el 03 
de abni de 2009. aprobada mediante Resolución No 09.6.1J.0002116 el 16 de 
aba! de 2009, e inscnts en al Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 24 de 
Jurvo de 2009 

2 CELEBRACION Y APROBACION - La escntura publica de cambio de domicilio y 
reforma de estatutos de la compañía JANEC $.A., de la cudad de Guayaquil al 
cantón Samborondón, provincia del Guayas y reforma del estatuto, otorgada el 26 
de junio de 2013, ante el Notano Vigésimo Sexto Suplente Encargado del cantón 
Guayaquí, ha sido aprobada por ta Supermtendencia de Compañías, mediante 
Resolución No, SC-DJC-G-13-0005331 de 10 de Septiembre del 2013 

3 CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION - 
la Supenmtendencia de Compañías mediante Resolución No SOIL 
DJC-6-13-0005331 de 10 de septembre del 2013 eprobó el cambio de 
domciho de la compañía JANEC S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Samborondón, provincia del Guayas y la reforma del estetuto y ordenó la publica- 
ción del extracto de la refonda escntura pública por tres días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias 
y Reglamento de Oposición, como acto previo a su mscripción 

4. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimuento del público el cambio 
de dormciho de la compañía JANEC $.A, de la cudad de Guayaquil al cantón 
Samborondón, provincia del Guayas a fin de que quienes 3e creyeren con dere- 
cho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de to Cit del domicilio principal de la compañía dentro de tos seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, 
pongan el parucular en conocirmento de la Supenntendencia de Compañas El 
Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de 
Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recaida sobre alla En el casa de no exist oposición 
o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá e la inscripción 
de la referida escritura pública de la indicada compañia y, al cumplimento de los 
dernás requisros legales 
REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a los siguientes 
artículos: "ARTÍCULO CUARTO.- El dormeiho pancipal de la sociedad es el cantón 
Samborondón, provincia del Guayas, sim peguscio de lo cual la compañía tendrá 
plena capacidad para establecer agencias o sucursales ( )" 

Guayaquil 10 de septembre de 2013 

AB VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Sept. 13-14-15 (128219) 

  

  

 



         

   

R
N
 

E
E
 
R
E
E
 

  

E
 

a 
a
 

D
O
M
I
N
G
O
 

15
 
SE
PT
IE
MB
RE
 

20
13
 

   
  

  

UraorTeNotIcia 
De COMPAÑÍAS 

  

XTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA JANEC S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1. ANTECEDENTES. La compañla JANEC S.A se constituyó mediante escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del carton Guayaquil el 03 de abril de 2009 aprobada mediante Resolución Na 09 G1J OC02116 el 16 de abril de 2009 e inserta en el Registro Mercantil del canton Guayaquil el 24 de Junio de 2009 
CELEBRACION Y APROBACION La escritura publica de cambio de domiciho y reforma de estatutos de la compañia JANEC S.A, de la ciudad de Guayaquil al Cantón Samborondón provincia del Guayas y reforma del estatuto otorgada el 26 de Jumuo de 2013 ante el Notano Vigésimo sexto Suplente Encargado del cantón Suayequi ha sido aprobada por la Supermtendencia de Compañias mediante Resolucion No SCHJD4IC-S 13-0005331 de 10 de sepuembre del 2013 CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION La Supermtendencia de Compañias mediante Resolución No SCIJ DJC-G-13-0005331 de 10 de septiembre del 2013 aprobó el cambio de domicilo de la compañía JANEC $ A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas y la reforma del estatuto y ordenó la publica- ion del extracto de la refenda escritura publica por t1es dias consecutivos, para Sfactos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como acto prewo a su mserpción AVISO PARA OPOSICION- Se pone en conocimiento del publico el cambio de domunmlo de la compañia JANEC S.A de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondon provincia del Guayas a fin de que quienes se creyeren con dere- cho a oponerse a su inscripcion puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio pancipal de la compañsa, dentro de los seis días sontados desde la fecha de la ultma publicacion de este extracto y además ponga el particular en conocimiento de la Supermtendencia de Compañras El Juez y/o accionante que reciba la oposicion notificará a esta Supermtendencia de Compañtas, dentro del término de dos días siguientes juntamente con el escrita de oposicion y providencia recaida sobre ella En el caso de no existwr Oposición 9 de no ser notificada en ía forma antes mdicado se procederá a la mscripción de la retenida escritura publica de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

$ REFORMA DEL ESTATUTO La reforma det estatuto se refiere a los siguientes artículos "ARTÍCULO CUARTO El damucilio principal de la sociedad es el cantón Samborondón provincia del Guayas sn peruicro de lo cual la compañia tendra plena capacidad para establecer agencias o sucursales (. J" 
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Guayaquil 10 de septembre de 2013 

AB VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Sept 13-14-15 (128219) 

  

   
 


